
 

TRIBUNAL REGIONAL 

REGIÓN DE COQUIMBO 

                                                                                                                                                                               

La Serena, 31 de julio de 2025 

 

ANTECEDENTES: 

1) Lo establecido en la Ley N°18.603 Orgánica Constitucional de Partidos Políticos; los Estatutos del 

Partido Frente Amplio de Chile; el Reglamento de Elecciones; y, la Instructivo de las elecciones 

complementarias del Frente Amplio de fecha 25 de junio de 2025, las Instrucciones particulares para 

la elección de la región de Los Ríos de fecha 23 de julio de 2025 y sus complementos. 

2) El proceso eleccionario realizado los días 26 y 27 de julio de 2025; 

 

RESULTADOS: 

         
UNIVERSO 
TERRITORIAL 

          
MILITANTES 
HABILITADOS 
PARA SUFRAGAR 

                
VOTOS 
VÁLIDAMENTE 
EMITIDOS 

         
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN      

LA SERENA 808 95 11,80% 

COQUIMBO 631 14 2,20% 

VICUÑA 43 5 11,60% 

PUNITAQUI 24 11 45,80% 

SALAMANCA 25 7 28% 

LOS VILOS 34 5 14,70% 

ILLAPEL 38 19 50% 

FRENTE EDUCACIÓN Y 
CIENCIAS 

14 7 50% 



FRENTE DE CULTURAS 11 6 54,50% 

FRENTE FEMINISTA 20 9 45% 

FRENTE DE SALUD 12 6 50% 

 

ENCARGATURA PARITARIA LA SERENA – REGIÓN DE COQUIMBO  
 

DUPLA  Votos  % Votos % Padrón  

Camilo Alejandro Araya Plaza – María Angélica Romero 
Zuleta 

72 75,80% 8,91% 

Daniela González González – Jaime Cortés Contreras 21 22,10% 2,60% 

Blancos  0 0 0 

Nulos  2 2,10% 0,25% 

Total  95 100% 11,80% 
 

ENCARGATURA PARITARIA COQUIMBO – REGIÓN DE COQUIMBO  
 

DUPLA  Votos  % Votos % Padrón  

Ignacio Plaza Ramírez – Olga Villagra Núñez 14 100% 2,20% 

Blancos  0 0 0 

Nulos  0 0 0 

Total  14 100% 2,20% 
 

ENCARGATURA PARITARIA VICUÑA – REGIÓN DE COQUIMBO  
 

DUPLA  Votos  % Votos % Padrón  

Esteban Carmona Castillo– Natalia Riffo Rodríguez 5 100% 11,60% 

Blancos  0 0 0 

Nulos  0 0 0 

Total  5 100% 11,60% 
 

ENCARGATURA PARITARIA PUNITAQUI – REGIÓN DE COQUIMBO  
 

DUPLA  Votos  % Votos % Padrón  

Camila Rojas Honores– Alex Castillo Melgarejo 11 100% 45,80% 

Blancos  0 0 0 

Nulos  0 0 0 

Total  11 100% 45,80% 
 

 

 



ENCARGATURA PARITARIA SALAMANCA – REGIÓN DE COQUIMBO  
 

DUPLA  Votos  % Votos % Padrón  

Inaldi Cofré Saavedra – Paulina Elgueta Castillo 7 100% 28% 

Blancos  0 0 0 

Nulos  0 0 0 

Total  7 100% 28% 
 

ENCARGATURA PARITARIA LOS VILOS – REGIÓN DE COQUIMBO  
 

DUPLA  Votos  % Votos % Padrón  

Patricio Arauco Reyes – Rossana Gonzales San Martín 5 100% 15% 

Blancos  0 0 0 

Nulos  0 0 0 

Total  5 100% 15% 

 

ENCARGATURA PARITARIA ILLAPEL – REGIÓN DE COQUIMBO  
 

DUPLA  Votos  % Votos % Padrón  

Juan Diego Callejas Lozano – Geraldy Rivera Torrejón 8 42% 21% 

Nataly Carvajal Carvajal – Máximo Contreras Gallardo 11 58% 29% 

Blancos  0 0 0 

Nulos  0 0 0 

Total  19 100% 50% 
 

FRENTE EDUCACIÓN Y CIENCIAS – REGIÓN DE COQUIMBO  
 

DUPLA  Votos  % Votos % Padrón  

María Teresa Araya Casanova – Lucas Olguín Muñoz 7 100% 50% 

Blancos  0 0 0 

Nulos  0 0 0 

Total  7 100% 50% 

 

FRENTE DE CULTURAS  ARTES Y PATROMONIO– REGIÓN DE COQUIMBO  
 

DUPLA  Votos  % Votos % Padrón  

Cedric Steilen Cuevas – Ximena Ávalos Santander 6 100% 54,50% 

Blancos  0 0 0 

Nulos  0 0 0 

Total  6 100% 54,50% 

 

 

 



FRENTE FEMINISTA – REGIÓN DE COQUIMBO  
 

DUPLA  Votos  % Votos % Padrón  

Camila Sabando Vega– Nelly Santander Hidalgo 9 100% 45% 

Blancos  0 0 0 

Nulos  0 0 0 

Total  9 100% 45% 

 

FRENTE DE SALUD – REGIÓN DE COQUIMBO  
 

DUPLA  Votos  % Votos % Padrón  

Johny Muñoz Encina– Karoll Pinto Encina 6 100% 50% 

Blancos  0 0 0 

Nulos  0 0 0 

Total  6 100% 50% 

 

CALIFICACIÓN: Por voto unánime, considerando los antecedentes expuestos, el Tribunal Regional 

APRUEBA la elección de las duplas paritarias de la Región de Coquimbo declarando ganadores a las 

siguientes candidaturas: 

Territorio La Serena: 

- Encargatura Política: Camilo Alejandro Araya Plaza  

- Encargatura Orgánica: María Angélica Romero Zuleta 

Territorio Coquimbo: 

- Encargatura Política: Ignacio Plaza Ramírez  

- Encargatura Orgánica: Olga Villagra Núñez 

Territorio Vicuña: 

- Encargatura Política: Esteban Carmona Castillo 

- Encargatura Orgánica: Natalia Riffo Rodríguez 

Territorio Punitaqui: 

- Encargatura Política: Camila Rojas Honores 

- Encargatura Orgánica: Alex Castillo Melgarejo 

Territorio Salamanca: 

- Encargatura Política: Inaldi Cofré Saavedra  

- Encargatura Orgánica: Paulina Elgueta Castillo 

Territorio Los Vilos: 



- Encargatura Política: Patricio Arauco Reyes  

- Encargatura Orgánica:  Rossana Gonzales San Martín 

Territorio Illapel: 

- Encargatura Política: Nataly Carvajal Carvajal  

- Encargatura Orgánica: Máximo Contreras Gallardo 

Frente de Educación y Ciencias: 

- Encargatura Política: María Teresa Araya Casanova  

- Encargatura Orgánica: Lucas Olguín Muñoz 

Frente de Culturas ,Artes y Patrimonio: 

- Encargatura Política: Cedric Steilen Cuevas  

- Encargatura Orgánica: Ximena Ávalos Santander 

Frente de Feminista: 

- Encargatura Política: Camila Sabando Vega 

- Encargatura Orgánica: Nelly Santander Hidalgo 

Frente de Salud: 

- Encargatura Política: Johny Muñoz Encina 

- Encargatura Orgánica: Karoll Pinto Encina 

 

Se proclaman electos los candidatos mencionados en este Acta. 

Se certifica con esta misma fecha por parte del secretario de este Tribunal Regional la ausencia de 

reclamos al proceso eleccionario de la Región de Coquimbo. 

Notifíquese vía correo electrónico a la Secretaría General, a la Directiva Nacional y a la Dirección 

Regional de la Región de Coquimbo. 

Redactado por el del Tribunal regional integrado por Carolina Estroz, Cristian Rodríguez, Daniel 

Fernández, Loreto Santiagos, y Rodrigo Naranjo. 

Autoriza el secretario del Tribunal, Daniel Fernández. 


